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PAQO A OBL A NT* DO

Las teyea obligaran en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de A'frroa sujetos a la legislación 
peninsular, a los Veinte dias de su promulgación. ■ - sujetos a la legislación
(Artículo^6 4® dn,^ penque te^mpia la inserción de" la ley en el' Boletín Oficial del Estada,

y ’■ ~ !nmediat8r'19nte 1W lo» soaoret Alcaldes y Secretarios reciban' este BOLETÍN
'rXu-T . • Je="n eJemPlar “ 61 Siti° d6 •"««“-‘-re, donde permanecerá hasta’el recibo' del numero si- 
Le rÓT^ttt/6””63- ytan0S Oaidaran- Wo SU más estrecha responsabilidad, de. conservar los números de- 
osee BOLETIN, oomcoionados ordenadamente para W encuadernación, que deber* verificarse al final de cada afio

SE PUBLICA' TO-ÜO^ LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Loa edictos de pago y «nuncios de Interés particular abonarán 0-7B pesetas linea, debiendo los Interesados 

• nombrar persona que responda del pago'. i este capital .

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.077
Fijación deprecio para el jamón co
cido envasado en recipientes metá

licos
Como complemento a misCircu- 

.-lares ^números 2018 y 2040,- de fe
chas 3-1-48 y 25-2-48, respectiva
mente, el precio al público del ja
món cocido cuando sé expenda 
fraccionado será el de 116 pesetas 
kilo neto, incluidos todos los gas
tos, . impuestos, arbitrios y benefi
cio. Dicho precio se refiere única y 
exclusivamente al jamón que sale de 
fábrica envasado en recipientes, me
tálicos. ■_

Lo que- se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos125 de. mayo de 19.48.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Ro- 

> dríguez de Valcárcel.

' . .Circular número 2.078
Libertad dé comercio para semi

llas de verdeo* 1 \
Por resolución del Instituto de 

Semillas Selectas del -Ministerio de 
Ágritultura/ha sido decretado . el 
libre comercio para semillas de ver- 
deo.

/
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento..
Burgos 25 de mayo "de 1948.=Er 

"Gobernador Civil, Alejando Rodrí
guez de Valcárcel.

Circular numero 2.078"
En cumplimiento de ló previsto 

s en el artículo ,5.° de la Circular nú 
róero 514, se publica El presente 
relación de Artículos'intervenidos, 
cjue, para su transporte," precisan ir 
acompañados de la.- guía única de 
circulación ó de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción na
cional o itnortacion (c).

Aceite de frutos, de ¡reportación 
y de producción nacional (c).

Aceite de huesos de aceituna * 
(aíy (c). '

Aceité de oliva (a) y (b). .
Aceite de orujo, (a) y (c) *
Aceite dé pepita de uva (a) y (ti). 
Aceite de semillas, de impórtá- 

ción y de producción nacional (ex-1 
cepto §1 de linaza y el de ricino (c).

Aceitones, de todos los acéites 
intervenidos (a) y (c).

Aceituna.
Acido grasó. Procedente de cual

quier clase de aceites y de pastas 
de refinerías (c). v"

Alfalfa. Henificada y verde.
Algarroba.
Almendra, erf grano o en cáscara. 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado. '*

Almorta.
Altramuz;

• Alpiste. ,!
Xvt<yz< blanco y. arróz cáscara. 1
Avellana, en grano.o en cáscara, 

intervenida para su circulación pro
vincial. e inte'rprovincial, cualqqiera 
que sea el med(o de transporte em
pleado.

Avena. , '
Azúcar incluso el sirope, carame

los, fondant y similares, proceden- 
tés de. importación.

Borras. De todos tos aceites in
tervenidos (a) y (c).

Burras y burros garañones. Sola
mente para la salida de la provincia 
de León.

Café.
Cáñamo. En paja o en' vafilla, fi

bra agramada o rastrillada.'
Carbón vegetal. Incluso cisco y 

picón (excepto el herraj), interveni
do solamente para la circulaciónln- 
terproyinciai. Prohibido el trans
porte por carretera,, en camiones 
fuera del recorrido para su acercá- 
miento a estación de ferrocarril, su 
retirada hasta población de consu-, 
mo y su distribución en ésta.

Carne, De ghnado cabrío, lanar y 
vacuno.

Cascarilla de anoz. ■ >
Cebada. Incluso en su estado de 

.transformación industrial, germina
da y tostarla (se exceptúa lá cebada 
transformada en sucedáneo' de café)

Centeno. . .
Chatarra. De acero o- fundido y 

de hierro.
Chocolate familiar. '
Despojos de ganado. Cabrío lanar 

y vacuno. ,
Escaña. ’
Fideos. ■ ' .
Fruta fresca.
Provncia de Almería. (Excepto • 

pera y uva). Intervenidas en lós tér
minos municipales de Abla, Abruce- 
i,a, Adra, Almería, Bepahadux, Da
lias, Doña María, Fmana, Gádor, 
Gérgal, Huércal dé .Almería, Naci
miento, Ocaña,‘ Pechina, S^nta Fe y 
Viátor. <■/ . v

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en-los términos municipales dé Co
ria y Miajadas.

Provincia «de Huelva. Intervenida 
para la circulación interprovincial 
en los términos municipal^ de Car- 
taya, Gibraleón, Huelva, Lepe, Mo- 
guer y Palos de la Frontera.’

Provincia de Jaén. Intervenida' en 
los términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villargord'o.

Provincia de Valencia. Interveni
da parala, circulación interpro vin- 

zcial (excepto naranja)?
Frutos oleaginosos, ‘ proceden-’' 

te de importación.
Ganado de" abasto. Cabrio, dé 

cerda, lanar y vacuno. El destinado 
a( Ejército de Tierra para-su salida, 
dé Galicia necesita la guía única de 
circulación, ademásjjde la guía . mi
litar. . ,

Ganado de lidia. (Exceptó el en
cajonado)." .

Ganado de vida.. Cría, labor, re< 
cría, reproducción y trashumante 
de las especies cabría, de cerd¿, la
nar y vacunó.

Garbanzo. . )
. Garbanzo negro.

Garrofa. Intervenida su cumula
ción en las provincias de Valencia, 
Castellón de la Plana, Alicante, Ta
rragona eIslas Baleares. 
e Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (c).

Grasas Comestibles, (c) .
Grasa de frutos. De importación 

y de producción nacional (c).
Grasas hidrogériadas (c).
Grasa de semillas. JDe importa- N 

ción y producción nacional (c).
-Guisantes.
Habas. , •
Harina de-arroz, de cereales y de 

legumbres intervenidos.
Harina de patatar

. Hijuela del gusano de seda.

. Jabón común. De lavar (d).
Jabones industriales (d y (g).

.. Jabones medicinales (d y (f).
Jabón de tocáckiq incluidos los 

jabones ue afeitar," en barra, en cre
ma y en polvo, champús, jugones 
en polvo-y en escamas (d y f). *

Judías. . ;
Jugo de huesos de animales/ In

cluso el de producción nacional de 
anímáles marinos, procedente -del 
tratamiento délos mismos.

Lana. Incluso las procedentes de 
lós rebaños karakul. De colchón 
(excepto colchones confeccionados)" 
lavada, procedente dé peladas y te
nerías, sucia y vieja.

Intervenida en toda .España (ex
cepto - entre Badaloná, Barcelona, 
Olesa, Pont de Armentera, Sabá- 
dell, Tarrasa y Valls; entre Béjar, 
Fuentes dé Béjar y Hervás) entre' - 
Agullent, Alcoy, Bocairente, En§ue- n ' 
ra y Onteniente. Lanas layadas, en
tre Enciso, Logroño y Munilla- en- ? 
tre Ezcaray y Logroño y entre Lo- 
groño y Ortigosa de Cameros. La
nas de tenerías, de /Centellas Mo- 
llet, y Vich a Barcelona, Sabadell y 
Tarrasa).

Leche condensada.
Leche fresca en general. Sola

mente para la salida de la provincia, 
de Murcia.
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Leche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia, dé

- Santander;.'en la' parte oriental de ia 
de Oviedo, .desde Valmorí y Mier 
hasta Unquerá y ayuntamientos q 
concejos de Carreño, Castrillón 
Corbetas, Gozón, Las Réguerras y 
Llanera, de dicha provincia; en la 
"Zona(déla provincia de La Coruña", 
delimitada por lafe localidades de. 
Puente de Don -Alonso, Brión, En-

• festa, El Pino y Poladela; en la pró- 
. yincia de Lugo, localidades de An

as, de'Ulla y Palay del Rey; en la 
Zpna de la provincia dé fonteve- 
C;«,'delimitada por las localidades 

' dé .{odeiró, Dazón;"1 Vilapónca, Ca
rey, CarBalledo, Pontevedra y toda 
la costa hasta Noya (La Coruñáj; 
en Ja provincia de León,. partidos - 
judiciales de La Vecilla, Muria^ de 
de Paredes, Riaño y término muhici-, 
pal Toral de los Guzmanés, én el 
partido, judicial de Valencia, de Don 
Juan.

legumbres verdes.
Provincia de Almería. Intervenida 

en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Almería, Be- 

í- nahadux, Dalias, Doña María' Ema
na, Gádor, Gérgal, Huércal de Al
mería, Nacimiento, Ocaná, Pechina, 
Santa_Fe y Viátor. ,

Provincia de Badajoz. Intervenida 
solamente las habas verdes.

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Castellón. Alubia en 
verde en el estado denpminado de 
«tabella».

Provincia de Huelva, Intervenida 
para, la circulación interprovincial 
en los términos municipales de Car 
taya, Gibraleón, Huélva, Lepe, Mp- 
guer y Palos de la Frontera. -

Provincia de Jaén. Intervenida en 
los-términos-municipales de Jaén,. 
La,Guardia y Vulagordo.

Provintia de Valencia. Interveni
da para la circulación interprovin
cial.

Lentejas.
Leña. Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas o talas de 
olivares. Intervenida1 solamente para 
la circulación interprovincial, prohi
bido el transporte-porícarretera, en 
c.-mioñes, fuera del Recorrido para 
su acercamiento a estación de fe
rrocarril,- su retirada hasta pobla
ción de consumo y su distribución 
en ésta. - -

Limón. Circulará sin guía, pero 
én "su facturación en la provincia de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de ¡a Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destiuo) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
reductos Hortícolas.

-•a. Importada o nacional; 
.-.cuadrada con hacha, en rollo, y 

aaviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (se exceptúan 

. las demás elaboraciones de la ma
dera). ■ ‘.

Maíz,

!• Manteca. De cabra, de cerdo 
i (fundida en rama)-, de oveja y de

vac*.
Margarinas.
Material férrico usado.

’ • Medianos de arroz. ;
. Miel de caña.

Mijo.
Morreé de arroz.
Naranja. Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana, Murcia, [Tarragona 
y Valencia se necesitará «Cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hórtícolas. '

"Oleína (c). .
Orujo grasQ.
Paja dé alfalfa.
Pan-
Panizo:,
Pasa moscatel de Málaga. Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Patata de consumo. Incluso la 

deshidratada, en rajas o en polvo.
Patata de siembra. ' •
Pienso compuesto.
Pimentón. Circulará sin guía, pe

ro én su facturación -en las Zonas 
productoras dé Murcia y Cáceres 
Sevilla (que comprenden, respecti
vamente las provincias de Alicante 

'y Murcia la primera, y Avila, Bada
joz, Cácqres, Sevilla y Toledo, Ja 
segunda) se necesitará, para todas 
aquellas expediciones destinadas 
dentro o fuera de la .propia Zona 
productora, «cédula de distribu
ción» (marcando destino) del Sindi
cato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas.

Pimieqtos morrcTnes en verde. In
tervenidos en la provincia de Se
villa.

Piña abiérta. De la especie, pinús 
pinaster, dentro de las provincias 
de Avila, Segovia y Valladolid, y de 
éstas entre sí. •

Piña abierta "q cerrada. De cual- 
qtiier especie de pino, en las pro
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios. Én húmero 
superior a diez.. -

Polyo de pulpa dé remolacha. .
Productos dietéticos. Excepto los 

que Hevan-el ^conforme» de la\ Di
rección General de Sanidad.

Productos detersivos de toda cla
se,-elaborados con grasas libres o 
intervenidas (f).

Productos grasos de toda clase, 
fabricados con.grasas libres o inter
venidas (g).-

Pulpa de remolacha.- ■
Puré. ‘ .
Queso. Excepto los quesos fun

didos (crema de oveja, crema de 
oveja en bloque y crema de oveja 
en porciones), los de . las clases 
Gramt; Peña-santa, Roquefort y 
-quesos frescos y manchegos elabo
rados con leche de cabrá y oveja.

Residuos de prensado de frutos y 
semillas oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional ap
tos para alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de 
harina.

Salmón. En época de pesca. .
Salsas mayonesas (g)..
Salvado. De arroz y de cereales 

intervenidos.
Sebo fundido. De importación y 

nacional. . *
Semilla de ciprés." Intervenida ep 

el interior de las provincias de Avi
la, . Guipúzcoa, Lá Coruña, Sala” 
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto. Intervenida 
en el interior "de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días para verdeo. ■ . ■ *

Semillas oleaginosas, procedentes 
de= importación, excepto las de lino 
y ricino.

"Semilla de pino. Albar, carrasco, 
montrrey, negro, rodeno -y salga-- 
reño (excepto piñones Comestibles). 
Intervenida en el interior de las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La Co
ruña, Salamanca, Valladolid y Viz
caya,

Semilla de roble. Género Quer- 
cus. Intervenida en elanteriot se las 
provincias.de Avila-, Guipúzcoa, La 
Coruña. y Valladolid. •

Sorgo. • •
Subproductos de limpia de moli

nería. De arró^ y de cereales inter
venidos.

Subproductos del mondajé de 
legumbres intervenidas.

Tocino.
Tortas del prensado de frutos y 

semilla- oleaginosas.. De importa- 
cien y de producción nacional, ap
tas para alimentación de ganado.

Trigo.'
Triguillo.
Turba.
Turbios. De todos loshceites in

tervenidos (a) y (c).
Verduras.
Provincia de Almería. Intervenid 

das en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Almería, Be- 
nadux, Dalias, Doña María,(Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almería, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
Fe.y Viátor. . .

Provincia de Cáceres. Interveni
das én los términos municipales íde 
Coria y Miajadas.

Provincia de Huelva. Intervenidas 
s'olamente para la circulación inter- 
provin ial en los términos " munici
pales de Cartaya, Gibraleón, Huel
va, Lepe, Moguer- y] Palos de la 
Frontera.

Provincia de Jaén. Intervenidas 
en los’términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villargordo.

Provincia de-Sevilla. Intervenidos 
solamente los [pimientos morrones 
en-verde..

Pro.yincia de Valencia. Interven^ 
dos solamente en[ia circulación 'in
terprovincial (excepto cebollas).

Veza.
Yeros. ' ,

- Zahina. (Sorgo vulgaris).

----- ' —*~T7.' 
Islas .Canarias (I).

' Las Palmas de Qrarí Canaria (JI).
Además de los artículos’ relacio

nados anteriormente (III),'* quedan ’ < 
intervenidos'los siguientes: ,íj

Abonos.; Orgánicos y quími 
eos (IV). "

BoniSto (III). • -í’j
Cámaras y cubiertas (IV). ' j
Camiones (IV). " - . í
Carbón. No correspondiente a 

partidas que sean depósito para re
postar los barcos (IV).

Carburó (IV).
Fruta. Fresca y seca (IV).

■ Flortalizas (IV). . ' I
Huevos (IV). . H
Lecha fresca gn general (IV).
Pescado salpreso (IV).
Tejidos (IV).
Verduras (IV). .

Sania Cruz de Jenerife. C
Los'artícúlos intervenidos serán: 

exclusivamente, los siguientes (III).
Abonos. -I
Aceites. " ■.
Acidos grasos. , .
Almendra.
Arroz. - * ' -|
Azúcar. . .|
Boniato. '• - •
Café..
Cámaras y cubiertas. .
Carbón.
Carburo.
Carne.
Cereales.-
Chatarra de hierro. • ' . '
Chocolate.
Fruta (excepto los plátanos),
Ganado. ■'v...
Harinas: .
Hortalizas (excepto el tomate).
Huevos. . ,í

rJabón común. I
Jabón de tocador (en partidas 

superiores a 50 kilogramos).
Leche condensada.
Leche fresca.
Legumbres secas y* verdes.
Leña. 1
Madera. . .
Mantequilla. - j
Miel de caña.*
Pan. - ■ ' ’ 1
Patata (consumo y siembra).

. Pescado frescp y salpreso;
Pieles vacunas. - ’'. 1
Pieñsos. I

. Quesos. • .
Sebos fundidos. " , ' '

- Verduras. • ■' .
Lós artículos ahterióres podrán 

circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los.ca
sos, desde los puntos de produc- , 
ción a loj de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, siem
pre que unos y otros se encuéntren 
situados en úna misma provincia y 
su transporte se realice por carre
tera., [

Si el traslado" se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, per0 
situadas en distintas provincias se

provincias.de
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' necesitará permiso especial del De
legado Nacional -del Servicio Nacio
nal del Trigo o Director¿Tédnico 
deRecursos, respectivamente, según 
la clase de artículos de que se trate.

(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este artículo,' es necesario que va
yan acompañadas de las notas de 
acidez y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad 
de envase, "que forzosamente irán 
numerados 'y reseñado?.

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los "casos, in
cluso para las expediciones destina
das a Intendencia y demás Organis
mos de carácter militar, sin perjui-, 
ció de que tales "expediciones de
ban ir también amparadas por las 
guías militares correspomájeptes.
*(c) Será necesaria la guía única 

tanto para su circulación provincial 
como interprovincial. , ■ 
• (d)1 Queda prohibida la circula
ción del denominado, jabón base, y 
san sólo se autoriza la circulación 
de los jabones de tocador, iridus- 
tríales, medicinales, etc-,-de los for
matos y características autorizados, 
en las disposicionfes vigentes.

(e) Necesitarán siempre la guía- 
única, cualquiera que sea la cuantía 
y el medio de transporte, tanto en 
la circulación provincial'como en la 
interprovincial.

f) Necesitan la guía única de 
circulación para toda salida de fá-

será libre la circulación provincial 
distinta de la que se realice por fe-

- rrocarril, para cualquier cantidad. 
Para el transporte.provincial por fe
rrocarril y. para el interprovincial |

de cualquierjdase se necesitará la 
guía única de circulación para par
tidas superiores a 50 kilogra'mos.

g) Necesitarán la guía única pa
ra toda salida de fábrica a su fase 
de almacenamiento, cualquiera que 
sea h cuantía de la partida. En la 
fase comercial, o.sea desde almace
namiento en adelante, no se exigirá 
la guía para cualquier partida.

Lax presente relación anula, a la 
inserta en el B. O. del É. número 
105 de.l . de abril de 1948, y debe
rá regir hasta, tanto sea derogada 
de manera expresa.

NOTA. — La presente relación 
ofrece las bajas siguientes respecto 
a la anterior: Habas verdes- y acei
tuna aderezada o aliñada: ' .

(I) lias guías destinadas a ampa
rar cualquier * artículo intervenido 
con destino a la Península han de 
expedirse hasta el lugar de destinó " 
en la misffia. ■

(II) . No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, dé-aqüe- 
llos artículos importados del ex
tranjero con destipo al -abasteci
miento déla misma, cualquiera que 
sea su clase.

(III) Necesitan la guía única pa-. 
ra la circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado én la factu
ra de cabotaje.

Burgos 26 de mayo de 1§48.=E1 
Gobernador'-Civil; Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

A tenor de-Io dispuesto en la Cir
cular 511 deja Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del Estado número 81, de 22 

de marzo de 1945), los precios ofi
ciales que regirán durante el mes 
de junio para los artículos que se 
mencionan son los siguientes:

Aceite, 8'228 pesetas kilogramo 
ep almacén y 8'50 al público)

Alfalfa verde, 0'269 en almacén. 
Alpiste, 1'60 en almacén.-
Azúcar molida, 6'25 en almacén y 

6'50.al público.
Azúcar terciada, 5'75. y'6. 
Bacalao, 10'90 y 12'50.
Arroz, 3'32 y'3'50. - 
Café tostadlo, 32'3ot y 37. 
Chocolate, 10'55 y .11.
Dulce de membrillo, 8‘089 y 9'50 
Garbanzos, 6'50 y. 7.
Guisantes, 2'10 y 2'50.

■ Habas, 2'55 y 3. '
Harina de arroz, 7'30'y 7'50.

. -Harina racionamiento infantil) 90 

.por 100, 2'559 y 2'75.
Harina condimentación al "80 por 

100, 3'254 y 3'50. ' .
Heno de alfalfa, 0 72“en almacén.
Judías, 6 en almacén y 6'50 al pú7 

blico.
Jabón, 5'10. y 5'50.
Leche cóndensada, bote 4'92 y 

5'20. - . , '
Leche condensóla, botella, 9'84 

y 10'40.
Lentejas, 5 pesetas kilogramos y 

5'50. ' .
Mánteca fundida, 15'45, bxñ, y 

.17, b x n.
Manteca en rama, 13'20 y 14.
Mantequilla, 33'34 y 40.

Mant-equilllá enlatada: <
Latas de 200 gramos, 7'63 y 9'15. 
IJ. id. 400 id., 14'80 y 17'75. " 
Id. id. 800 id., 28’84 y 34'60. 
Id. id. 2.000 id., 70'03 y 83'00. 
Id. id.,4.000id., 1'3.8'42 y 166'10. 
Id. id. 6.000 id., 207'17 y 248'60. 
Paja de alfalfa, 0'55 
Pasta para sopa, 4'60 y 5'00. 
Patatas, 0'95 y 1'05.
Patata desecada, 8'05y9'50. 1

partida En la fase comercial, o sea fijación de precigs oficiales de va
desde almacenamiento en adelante,

brica a su fase de almacenamiento, 
cualquiera que sea la cuantía de la Circular numero 2.079

...... va
rios artículos para el mes de Junio 

de. 1948 -

3 i 
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■ Pulpa de remolacha, 0'527.
Puré de algarrobas, 3'85 y 4'20.
Puré de almortas, 3'45 y 3'80.

• Puré de guisantes,- 4'20-y 4'60.
Puré de habas, 4'40 y 4',80.
Restos dé limpia, 0'57.
Salvado, 0'70. ' ■ J
Tocino, 13'70 y i4'50,
Tortas dexaco y palmiste, V35.
Veza, 1'20. •
Lossprecios señalados para el sal

vado y resto de limpia se entienden 
para mercancía situada'sobre alma
cén localidad de los beneficiarios.

Estos precios oficiales no pueden 
ser incrementados por concepto al
guno, ya que para su determinación 
se ha tenido en cuenta toda clase 
de gastos, márgenes comerciales, 
arbitrios,. gastos) de transporte ha- 
sta localidad dé consumo.

iGaso de que lá subvención con
cedida para sufragar los gastos de 
transporte desde almacén hasta lo
calidad de consumo, no alcanzare; a 
cubrir sú importe'real, las Delega
ciones Locales deberán ponerlo en 
conocimiento de la Junta Provincial 
de Precios a fin de que ésta, previas 
las oportunas justificaciones, proce
da a satisfacer las diferencias.

Pata él pago de los arbitrios e 
impuestos municipales que existan 
legalmente establecidos, esta Junta 
expedirá; juntamente con las. órde
nes de suministro, abonarés por 
importe de los mismos, que serán 
satisfechos por los respectivos al
macenistas.

Las infracciones que, con respec
to a la presente circular se come
tieren por los interesados al no 
cumplir exactamente cuanto ie-es
tablece, serán sancionadas con el 
máximo rigor.

Burgos 29 de mayo de 194’8. =Ef 
Gobernador civ.il, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel. ,

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Burgos

Burgos 26 de mayo de 1948.=E1 Administrador de Rentas públicas, Braulio de Diego.

. Relación de los Contribuyentes de esta provincia, cuyos débítos, por el conceptos de Transportes, han sido declaradas partidas fallidas por 
inso vencía o por ignorarse su paradero, en virtud de expediente intruído en la forma que se dispone en el Estatuto de Recaudación vigente de 18 
de diciembre de 19'38 y que se publica en el «Boletín Oficial» de^ta provincia.

Presupuesto 
a que corresponde NOMBRE DE LOS DEUDORES b 0 m i <ri 1 i 0

Fecha de la declaración 
del fallido

• IMPORTE

4946 a 1947
1945

1944 a 1946

Benjamín Rodríguez Lago
Nicasto Serna. ' • -
El mismo-, .. . •

Castrillo de la Reina.
Villarcayo.
Idem. . , •

24 de febrero de 1948.
8 de marzo de 1947. .

11 de agosto de 1947.

8.979
100
200

?ro videncias Judiciales

Burgos
Cédulas de citación

En^el juicio de-fakasoque se sigue 
en este Juzgado por el Sr. Juez'mu
nicipal dé esta ciudad, en providen
cia dictada, ha. acordado se cite a 
Tomás'Hernández Ildemuro," dueño 
de una barrada de atracciones que 
tuvo instalada en. esta ciudad, junto 
a la Plaza de Torbs, para que com

parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con los.medios de prueba 
de que intente ¿valerse, el día diez y 
seis del próximo junio y hora dé las 
once, que se ha señalado para la ce
lebración del correspondiente juicio* 
de faltas que'se le sigue por lesio
nes al .menor Francisco Javier Ro
mán, por un perro dé su propiedad, 
apercibiéndole a dicho denunciado 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a.que hubiere.lugar.

Y para que tenga lugar la citación

de dicho denunciado Tomás Her- 2'4 y 29 añosde edad, respectiva 
nándezjldemuro, hoy. de ignorado ¡ mente, solteras, domiciliadas que 
paradero, libro la presente para su estuvieron en esta ciudad, en la 
inserción en el Boletín Oficial de la 1 calle de Alvar Fáñez,, he acordado 
provincia. ’ . ' i se cite a las mismas para que com-

Burgos.26de mayo de 1948.=E* parezcan en la sala Audiencia de 
Secretario, P. H., V. Azofra. este'Juzgado el día nueve clel pró-

__L--------— ximo junio y .hora dq las doce, que*
El Sr. Juez- Municipal de esta se ha señalado .para la. celebración 

Ciudad, .en providencia dictada en del correspondiente juicio,.de fal- 
juicio de faltas que'se sigue por le- tas, apercibiéndódas qué, de no ve-. 
siones causadas a la? herthanas Isa- rificarlo, las parará el perjuicio a 
bel y Paulina Sánchez Martín, de que hubiere lugar.
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Almiranie^Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

. Y para que sirva de citación a di
chas Iesio.nada.-1 Isabel Pauli'ha Sán
chez Martín, hpy de ignorado para
dero, libro.la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Burgos 26 desmayo de 1948.=E] 
Secretario, P. H., V. Azofra.
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Y. DE LA CRÜZ ROJA

LAiM calvoJ8-teléfono,13I!

Máquinas de Escribir.

REPARACIONES

'SOMBRERERIA, 2 9 Te!. 3058

Ptas. ¡ 
.*♦

> t ' i

presentarse reclamaciones ante ja 
Corporación municipal, ateniéndo- 
sc-pa-a ello a los término? .del cita- 
do artículo 241 dej Decreto de 25 
de enero de 1946.

Tapia de Villadiego 26 de mayo 
de 1948.=E1 Alcalde, Hermenegildo 
Fuente. '

, anuncio

Incoado por esta Jefatura 
oportuno expediente para la devo- • 
lución de la fianza constituida por 
el contratista don Aurelio González 
Maza, para garántir la ejecución de 
-as obras de reparación dél firmq de 
los kilómetros" 87 ai 93 de la C. C. 
de Salas dedos Infantes a Falencia, 
por Lerma, y kilómetros 14.al 16 
de la C. L. de Alar del Rey a.Sása- 
món, se hace público por n^edio 
dél presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, a fin’de que los Alcal
des de los términos municipales 
donde radiquen las obras citadas,, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el mencionado con-' 
tratista de las mismas, por los da
ños y perjuicios, que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y ma
teriales y por indemnizaciones por 
accidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certifica
ciones' se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad-judi
cial, única competente para conocer 
en ellas,, debiendo remitir la certifi
cación. los Alcaldes respectivos ada 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plato dé treinta 
días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
transcurrido él cual sin enviarle, se 
entend-rá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 26 de mayo;de,1948.=El 
Ingeniero Jefe, J. Brot-ons.

Alcaldía de Condado de Treviño.
De conformidad con lo estable

cido en el húmero 2 del" artículo 
352 de la Ordenación de las Hacien
das Locales cle’25 de enero de 1946, 
las cuentas municipales del presuó 
puesto de 1947, sus justificantes.y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda están .expuestas al público 
por espacio de quince días ' en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán lós reparos y obser
vaciones que puedan formularse 
por escrito, las cuales serán exami
nadas por la Comisión dictamipa- 
dora, quien en su día ¡as informará,' 
emitiendo dictamen, y propondrá 
la lesolucrón que proceda.

Treviño 24 de mayo de 1948.== 
El Alcaldé, Eleuterio Turiso.

Ayuntamiento de Burgos

La Excma. Corporación Munici
pal, en la sesión’celebrada en día 19 
de los corrientes acordó llevar a 
cabo, mediante concurso-subasta, 
las obras-de construcción de aceras 
de varias calles de la ciudad, con 
sujeción al proyecto aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento en Ta se
sión celebrada él día 9 del pasado 
mes de abril. " ’ .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, con- el fin’ de 
que en el’plazo de tres días, a .par
tir del siguiente al de ía publicación

" del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, presenten cuantas re
clamaciones estimen convenientes 
advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna de-| 1.a, 14'0.

Capital desembolsado . . . 207.488.000__
Reservas . . . 208.716.511,32

Alcaldía de Cilleritelo de" Abajo

Formado el repartimiento indivi
dual- para la extinción de plagas de! 
campo se halla expuesto en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, pOr 
térm:-io de ocho' días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten. •: .

Ciíleruelo de Abajo'25 de mayo 
de 1948 —El Alcalde, Juan Maeso.

cuantas se presenten, de conformi
dad con Jo que dispone el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, sobre contratación municipal.

Burgos 29 de mayo de 1948.==E1- 
Alcalde, Carlos Quintana.

. Esta Excma. Corporación,, en la 
sesión plenari-a celebrada el día 19- 
del actual, aprobó el expediente de 
contribuciones especiales .qtré se 
aplicarán por jas obras de construc
ción deralcantarillado'de la calle de 
San Agustín, según él proyecto, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos municipal, -y de conformidad a 
lo preceptuado por el Decreto Or
denador dé las Haciendas Locales 
de 25 de enero de 1946, en sus ar
tículos 22 al 47, y la Ordenanza der 
exacciones municipales número 8.

Lo que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se-hace pú
blico, advirtiendo" que’ durante el : 
plazo de quince días se halla ex
puesto el expediente en la Sección ‘ 
de Hacienda de la Sécretaría muni
cipal, para que durante "dicho plazo 
y siéte días después, contados a 
partir dél día siguiente al en que el 
anáncro aparezca en el B. O. de la I 
provincia, puedan presentar sus re- 4 
clamacíoñes los llamados a contri
buir especialmente o‘cualquier otro 
contribuyente municipal.

Bftrgos 29 de mayo de 1948.—El 
Alcalde, Carlos Quintana.

Alcaldía de Tapia de Villadiego.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia,"en sesión, de 23 del actual, acor
dó aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario para la ter
minación de las obras de habilita
ción de las salas de clase con désti** 
no a escuelas nacionales, las habita-, 
cieñes- de los Sre’fe. Maestros y la 
reparación de la Sala Consistorial, 

_Por im'porte de 14.509 pesetas, para 
lo que se utilizará como recu so el- 
produ^to de la enajenacion.de bie
nes patrimoniales que eh él expe
diente se detallan.

Lo que se hace público en Cum
plimiento de lo acordado y a los 
efectos desarticulo 241 del Decreto- 
de Ordenación de las Haciendas lo
cales,-advirtiendo que en la Seore 
taría de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto los documentas pre
liminares’del expediente, y durante 
el plazo de quince días, contados 
desde la inserción-de este anuncio 
en el B. Q. de la provincia; podrán 

Capítulo 4.°, artículo 6.°, partida ’
1. a, 1.400.

-Capítulo 6.°, artículo Impartida 
17,J.2Ó07h

Capitulé 6.°, artículo T.°,¿partida 
20, 1 .400.' ’ -

-Capítulo 7.°, artículo 1.°,, partida
2. a, 10. ' . '

Capítulo 7.°, artículo 9.°, partida
1.a,-100. ;

Cápítulo_8.°, artículo J a‘, partida" 
•1.a, 300. - '

Capítulo 8.°, artículo 4.°,- partida
1. a, 50.’

Capítulo 8.e, artículo 5.°, partida 
1Á, 750.

Capítulo 1Ó, artículo 1.®, partida
2. a, 3.600. .

Total,' 12.300
‘ " Lo que se hace público ton cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 236, apartado 3.°, del Decre
to de Ordenación .provisional de 
las Haciendas lócales ,de25 de ene
ro de 1946, y, con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de esté anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Itero del Castillo 25 de mayo de- 
1948.=E1 Alcalde. •

Alcaldía de Itero dél Castillo.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de. este Ayuntamiento 
una habilitación y suplemento de 
crédito, equivalente a la suma de 
12.300 pesetas, que habrá de cu
brirse con el qxceso resultante y sin 
aplicación, del ejercicio anterior, a 
fin de dejar suficientemente dotadas 
las consignaciones que en sus capí
tulos y demás, que se dicen a con
tinuación:

Capítulo 1.°,.artículo-?.0, partida 
1.a, 3.350 peeetas.
» Capítulo l .°, artíctilo 9;°, partida

; Libretas ordinarias 'a la vista 2 por " L® o > * ’

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de fempméntal, Pradoluengo, Roa de Duero

•Villadiego y. Villarcayo. -I

Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Carreteras-conservación

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos,

Hasta las doce, horas del día 14 
de junio en primera convocatoria y 
hasta" igual hora del día 21 del mis
mo mes en segunda, para los no : d- 
judicados en aquella, ^e admiten 
proposiciones para suministrar vive, 
res ,y artículos , necesarios a este 
Hospital,durante el mes de julio. •

Ei anuncio detallado se encuentra 
én el tablón de anudcios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y en esta 
Administración.

J^ui^bs 29 de mayo de 1.948.=E1 
Secretario. • , .

E. DELA VEGA

enajenacion.de

